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DESGLOSE POR MATERIAS

por parte de conductores o peatones y no de una situación singular generadora 
de riesgo, lo cierto es que la situación suele resolverse, o al menos minorarse el 
problema, al adoptar todas o algunas de las medidas solicitadas: colocación de 
badenes, semáforos, vallas de protección, señales de limitación de la velocidad, 
refuerzo de la vigilancia, etc.

3.1.2.6. Derecho a la Protección

3.1.2.6.4. Protección frente al maltrato infantil

a) Denuncias de maltrato a menores

...

Las nuevas tecnologías de la comunicación e información cada vez 
más ocupan un lugar destacado en casos de maltrato a menores, bien 
como fuente directa del maltrato, bien como cauce indispensable para su 
materialización posterior. De este modo ocurre en la queja 17/5012 en la que 
una menor denunciaba el acoso que sufría 
por parte de una persona adulta en redes 
sociales; en la queja 17/6532 un adolescente 
denuncia que su ex pareja estaba siendo 
víctima de amenazas a través de redes 
sociales; en la queja 17/6424 se quejaba del 
vídeo que había recibido a través de una red 
social en el que se podía ver como un menor 
estaba siendo vejado y humillado.

Hemos de reseñar que las denuncias de maltrato van más allá del entorno familiar 
o de relaciones sociales del menor, pues en ocasiones el lugar en que este se 
produce puede ser muy variopinto. Así en la queja 17/2888 una madre denuncia 
que el monitor de natación de una piscina pública tiene un comportamiento 
vejatorio con su hija, de tres años; al igual que en la queja 17/1519 en el que una 
madre denuncia el comportamiento maltratador de un monitor de natación 
con su hijo, obligándolo a realizar actividades para las que no está preparado y 
que traumatizan al menor; en la queja 17/0651 una adolescente se queja de que 
dos compañeras de internado tuvieron que abandonar el centro tras conocerse 
que habían mantenido relaciones sexuales con una persona adulta.

...
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